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. . C:. AGUSTIN FRANCISCO CASAS Y PANDAL 
SERVICIO SANTA MONICA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE _ 
Asunto: Licen · mbiental Única 

Bitácora: 09/LUA0435/05/17 

En atención ·a la soljdtud i-ng-resada _a esta Ag~nc\a .Náci9nal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocaroUros, eh ló sucesivo la AGENCIA, el día 31 
de mayo de 20) 7 y turnada para suatendón a la Dite~~ión ·Generafde Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad .de _Gestión; Supervisión, lnsp~cti~-n~y V_ig.ilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de reprE;sentante legal del ·establecimi-ento.SERVIOO _SANTA MONICA, 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN o~ -'SERVICIO 0_080{.con··ubicadón ~n AVENIDA GUERRERO 52, 
COLONIA CENTRO, MUNIClPIO . CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, CODIGO 
POST AL 7330, en lo sucesivo el REGULADO, Úamita Licencia Ambiental Única CLAU)_ Una 
vez evaluada la ·inform~!=iQ_n -pr.esentada; y . '- . \ .J." · , -· .. · \.,: 

l. 

l. 

\ 1 '· ·' • '•. • :· 1 .. ' 

.. 1•' R E S U l TAN D·O ._ . · · - · · 
- \ • ..e • ~ • •. -· 

.... . ;:, . . ~. ·- -~- . .' .·. -~· 

Que el dí;1 -~.1 de mayq, d~ __ 2017 seJecib:ic?;; erf'la,A~ENCJA. la solicitud de Licencia 
Ambientai -{J/:lica pará,el eStablécimiento SERVICIOPSANl'A MÓNICA, .S.A. DE C.V .. 

.- ~. 1'·'·: '• ~ . .. .. - ~· -·.•;¡· 1 . ....... .... . h'•. • , • / , 

ESTACION :OE SERVICIO ,0-0801, r:nisma que.•-fue" regis,trada con .numerO' de bitacora 
09/LUA043SYOS/:l7. --~_.,_. · . ..: '- .... L.! t~~~i . . . •. -· , .,. 

' ' '• ... -~ ;,:-~ ' ~:. \ \ 1 \.···:.·. ,. .. ··· -~'"·' 
<~~.~~:.·;\;.,,~ .,~- é á N.s_ J _~_g~~~~-N;o ··o<_ ·,. <· : ... ;:-·· 

Que esta Dirección de~~r~j .cti\~e.gJ9~.,~qn¡~r_~i~I.,~~~~Ó~petente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia"'AtQbi~ot<~i.llJoieal's0li€a~da:,po:(~! :REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artfct.ifbs -'4 f~~~ióii,'?G&VII y1"3i:· fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lrl'dustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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SEMARNAT o ~.~~L~ SECRETARIA DE 
MEDIO AMBfENTE 

Y RECURSOS NATURALIS ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14529/2017 
Ciudad de México a 31 de octubre de 2 O 1 7 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la !;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
, ' 1 

AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud r~gistrada con bitácora 
09./l.UA0435/0S/,J7, así como la información ' ~omplementaria referida en el 
RESULTANDO 11. del presente. .' '' 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracciónX·I, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustdal y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley'· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un tramite único, así c'orño .la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el11 de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DirecCión General de Gestión Comercial, 

· .. ··. 

RESU'[L VE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos,: técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
..•. , ' .. ~ ·. / ,;- ·:, . ;:~ 1 . . , 

, .. .~:·· .. LICENCIA AMBIENTAL UNICAN.,"LAUi'A$,EA/2352~017 · ' .. . : 
: .... ·; . • ~· . · ........ , . .. : ..-:. : .. . ..... ;·l~· r . , " 1 ., ~~ : .' . • t' . 

La preser;¡te Licencia Ambiental Única.queda.su)eta'a! c.i.impl¡mientó' de las sigu!_entes 
.. . . . . 

l. 

CON O 1 CION ANTES. 
'1 .•. \ • '"·· ·~ ~ ; ..,. • • 

,1 •.•• 

La Licencia ampara·erfuncionamiento· y la operaci<?,n-del establecimiento denominado 
SERVICIO SANTA 'MONICA,-!S.A. DE ,C.V.., , ESTA€1ÓN DE SERVICIO 00801, con 
ubicación en Avenida Guérre(9. ~7-;Co!§rti,a\:;.enttb;-'~unicipio Chignahuapan, Estado De 
Puebla. Código Postal 7330, que tiene· aomo,actividad principal venta f inal al público en 
general en territorio nacional de gasolina y diésel, con una capacidad instalada de A 
suministro anual de 6542 metros cúbicos de gasolina Magna, 7 48 metros cúbicos de p 

Página 2 de 6 

;,v. S óe H;.1·0 '\Jo '29-) Ce'. Sd.1Lore'lZC lialter.angc. Dei Mig\.le! HiCaig:J, -.: P ¡: 2 :o. Ciuc!ad tJP. 1111éxi~:.,. 

T¿l (SS~ 9126 O>OO • wwN.asea.gob.mx 

:..ñ .-'ge.1CiA ... -IC!dcna: de- Segl.lrtO;hllndus:.iat '{ je ;'rotetc:ión ~;,; t-.·~edio A."Tlbie•He ac:: Se(.~O; r·hdror.Yt~··o~ ~:tf'1bl~n :J ~I~ ta ..:1 acr:)nimo "ASE.!... 
"!' las nalanr;. .s 'Agerc· a oe Seguridac, Energíil y ArTI,:~ntc " come· ."~ar::e t1: ~:; t~f:l ~id?.c h-;tit:.,{.::Jnc=• 

1 



SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DE 

Mf.DIO AMSlENTf. 
"( RECURSOS NAH! RAlES 

A~ENCIA DE SEGURiDAD. 
ENERGIA Y AMBiENTE 

11. 

111. 

IV. 

V. 

" 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14529/2017 
Ciudad de México a 31 de octubre de 2017 

· 20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

gasolina Premium y 771 metros cúbicos de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla L Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~~~ 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 
Tanque) p~ara __ alf!J_ªcenar ga.solin? P,re.fiJi~_m -.: .. -.~ __ 4Q __ OQ_O_ ............... ____ litros 

. Tªn.g~~ ~Pª!a._a.l!!lªS~_ar._Q_i_és~l ___ .. ______ ..... : ... ----~O.PQQ_~--.1-.. ---··-- _!i_tr.os . 
·. Dispensario _~_ .. ···----- ... · .... _ . _.. . . ...... :4 _-· __ .l: ___ / ,:. · .... Pistolas 
Qisp~_n_s_ar}9. .4 ...... __ 1 .. • • .. ...... . ..... .. : .... .. ... -~- • ---··· ' ···· __ P¡istolas 

~~~~~~a.f:~9JÚg~~c]a_ .· .. :: · · ~ :· . -.-- :.:·.~---~ :·~_·:·: ~ :~~~----: ·: .. ~\ :---~~~-~ ~J::~·-;:: :.~~~~~as 
La presente'¡Lkencia Arilbiental Única se expide por única vei,;en.tanto el establecimiento 
no cambie cj~ -ubicación 0 1de actividad, según lé fue q:utotiza(;ia: ·Si es este el caso deberá 
solicitar una' nueva Licencia. Si existe cambio ··~de r<ÍzÓn ·:~C;-cial, aumento en la 
capacid_ad de·'al~acena.miento, camb.ios,dé p~Óc~_c;; .. ah;JViél'ti6n de instalaciones 
o la g~neración de .núevos residúós :p~ligrosos' . . deb~rá , _p~~sentar la solicitud de 
actualización a la~conq~cionantes.re~p:e'ct¡~a:s .. ' .. ·.· .. , ':': ., ·:. ··.-,. . 

La LicenGia e~: intr~hsfe~·ib.le . a . ótros .. establedri=Íientos y;·sEh qtqrgá sin perjuicio de las 
autor~za9iones, P.~r.Ql~.~~- y registros· que -~eb~~ -~ ob~~~e,:s~ d~ ~s~~ u otra autoridad 
competente · · · · ·· · · · · ··. · ,,. · ; 

: . ... . -~~ .. , -~ ·.,. . ~ .. , --~ ~ . ·. -~:- .:·_'- : _.··.... ! :· 

El REGUIJADO, h'asta eri. tanto no .se emitan lineamiénto$:"direetric€s. criterios u otras 
disposiGiones administtat!yas d~ caráete'f g~nerc:ihp,qr paf!~ d~ ·E?sta AGENCIA, deberá 
remitir aAa1S'ecretaría de Medjo'·Ambiente y Recursos- Nat.úra1e~'s0 CéduJa de Operación 

· ... o(. .':'J-~. ' . - ~' -.. "~--;\~.'...'.''-'" ¡ • .,. _. ... . .. ' .. ~· ·: 

Anual en.'lq~i~minos ~i:~~nté;,~st,~-~~.~~-idp~. ~-~~rtif d~Lé!:ñP.-t'ZO 18 . . ·"- ·. · 
(' .. {~~ "'"-., ~; .. ,-; . . ~-. '" J ';, \ ....... ..... t r.: --· • ~-- .. ~- - "~·:· '.. ,... .. . . 1 

Asimismo, el RE9lJlADO deberá :~stimar . .y repprt4r·:~n la C~dtj:la;.de _ Operacion anual 
correspondiente~~~sAd~f,orme á lo-establecido'··en,¿l Artícülo .lfO~~I ~R~glamento de la Ley 
General del Eqúífibri'G·:Iicológico. y la ·Proté'c'ción al Amt;liente,.,.~il -·materia de Registro de 
Emisiones Y' Transferehcia'·d€·4 6ntaminantes ... las-'emisiáries'8e los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarbu~~s {ot,$1'~?./B~1,~~~.9 ~~toTl'M~q;.::~ite'iio y hexano. de,rivadas de la 
operación de los tanques de almaeemi'mi.ento y los dispensarios de gasolinas así / 
como los cqntaminant~s criterio provenientes de la plant~.~e em~rgencta. 

1 

1 

1 ..&5 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio AITlbiente de! Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y 1Vigilancia Comercial 
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·iol7, Año del Centenario de la Promulgación de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. · 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de -la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y.a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sust ancias que ·se encuentren listadas y 
que cumplen el Urf1bral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T- 2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes.; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas cp~respondientes. 

El REGULADO, en caso de paros programados por· mantenimiento de la instalación que 
impliqueri"desfogues o emisiones a la atmósfera:·· deberá dar ayiso por escrito a esta 
AGEN.CIA·por lo menc;>s con 10 días hábiles de ánt_isipa'ciórí inforf¡nando las medidas de 
s,eguridad Que ser.~.n implementadas pafa'e'vitar riesgqs . operaciof~ales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar avisd'de ·manera inmediata 
a lqs dependeJ:)cias de Protección Civil correspondiente. · · · · 

: • • ~ 1' t 

Para el -~ caso de paros programados por '> mantenimiento, .el:; REGULADO deberá 
implement_ar las~mejores prácticas para minimizar las emisiones de~contarrünantes a la 
atmósfera; hasta en tanto no se. emitan line.?mientos, directriceS, criterios u otras 
dispqsidoi'JeS administrativas de ·carácter..geJ:11ráLpor:parte de es.ta·AG~f',ICIA. 

·~·;. ~ .. ¡ ~~. , ..... ~,,, . ·' ·\:....=· • ·~ ;'" 

El REGU~APP deberá realizar acciooes, 'de . man~el)imiento : periódico . a ·· los equipos 
indicados·en.latabla 1 de la present~.:mism~S"qué deberán registra'rse en una bitácora 
de operación 'que.,~erá susceptible a se~ ~erificad~ P~!. esta AG~f\;lq~. · · · 

'• ' \ ' • .r . ' 
El REGULADO · debe~~ participar en los planes .·de· contingenciá-,q~e ··instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de· cbntrol~.c. la contáminación que se presente 
por condiciones meteotológk:a~ . desfa~orables::::,; .. o ·'»emisiones extraordinarias no 
controladas · · · _; · · ·.;' •" ' ' · ·~. ~: ~ .. ,,,: · :~:~,. ,, ' · 

. ·.·· ~ ' . . .. ~·~:\~~! {';- J., '1>:,:·,, .. ·~' 

El REGULADO deberá llevar una bitácora dé~operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14529/2017 
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"20~ 7. Año del Centehario de la Promulgación de la Constitución Política de los Eswdos Unidos Mexicanos· 

incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar. el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y·determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para· la formulación de los planes de 
manejo. .. 

XIV. El REGULADO .deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos ·peligrosos: envases plásticos impregnados con hidrocarburo (0.0220 
Ton). latas·, impregnadas con hidrocarburo (0:0300·.Ton), envases vacíos con 
material peligroso <o:o120 Ton), sólidos. {estopas·, trap~s;.:ce1ulosa) impregnados 
con hidrocár~uros (0.0058 Ton), filtros de combustibi~S.~y ·~f:éites (0.1500 Ton), 
envases de h.ibricantes; ·aditivos, líquido para 'fren·os y aritkohgelante (0.0290 

4 1 (, • .. . .. ¡ . 

Ton), lodos contaminados con hidrodirburos (0.3300 Ton), 'lodos extraídos de 
los tanques de almacenamiento (1.0000 Ton). lámpar.as fluÓrescentes ( 0.0030 
Ton). sólidps.'(tnan·~eras,para la de~'¿arga'del auto tanqú'e', codos, conectores, 
pistolas) cdples:tman~eras .de .dispensarios. etc.)··co.3~o6 Tó.rl), ac~it:es usados 

. 1 . ,.. •., .. . ... ,, . . ~ ,¡, •. , 

(0.0800To
1

n) y1pilas··.y ,baterías (0.0510 Ton), que genera c;umple~ con lo establecido 
en los ArtíCulos 15), 151 Bis, ·152, 152 Bis .de la Ley Genera.l_.".del E~uilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. a los Artículos :aplicable~ de la Lh Ge,neral para la Prevención 
y Gestión ~tegral de.los 'Residuos. su Reglaméntó·-y 'a·;! as Normas Ofidales Mexicanas 
vigentes.'aplldables elí la materia. · ·,:· · :" • , . . . ./ 

XV. El REGUL·~~:ct d,~.berá . garantizar el cumpl~·¡~iíto .del ~rtí~~:lo 3 5 d.~!· Reglamento de la 
Ley General p~f~tJ~,Rrevenciqn y ~estlón 'lfltegra~de·~ós.Residu<;i~::.~:n:~! cual se establece 
el· procedimieril;cr:t.para 1~ identificación de lqs . residuos peligr.cfsos:· así como de los 

.... ... ~· . . ... .. . ..... o;< -·- • , , .... tl' ..... -

artículos 4_3 y 4 S~dE!! ·~~gl~f_l;.~ntp de la Ley ~enerai~,P~~~:Ia . Pré,~énciór:t .Y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso,.de··que ··~1 8.E~Qt~D;g~g~pef.~ .. "nuevos res1duos que por sus 
características sean considerad6s peligr:pses:' segunt"ta ·· NOM-OS 2-SEMARNA T-2005, 
deberá actualizar su Licencia. ,f :'~· "1''·:~ ·;:., 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peiigrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y p 
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SEMARNAT : 

SECRETARIA D E 
M.EDI.O M•IBIENTF. o ~~~u~ 

Y RtCUitSOS NATURAl~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Super-Visión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14529/2017 
Ciudad de México a 31 de octubre de 2017 

·2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficial~s Méxicanás y otros ipstrumentos jurídicos 
a,piLcables ? las ac;t;ividades del mismo. 1 

1 

1
1 

'1 ' 

XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambier;¡te, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglameotos qu,e de ellas s~ derivan. así como en 
las Normas -Oficiales' Mexicanas y otros instrumentos jurídicos · vigentes que sean 
aplicables a.la operación y funcionamiento 'del esta~lecirniento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o· la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro· la vida. humana .. o que ocasionen . daños;. al medio ~m.biente y a los bienes 
particulares o. n·aciof)áles~ podrá ser i sáncionaqo por parte,, ··de\ la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.' , ,_ 

" ···... . ... '¡ . . .. .. .. 

TERCERO.- Notificar al C:AGUSTIN FRANCISCO CASAS.Y PANDAL: en representación 
> ' • • ~, \ } • ~ • ( 

del establecimi-ento· SERVICIO, SANTA MONICA.,'S.A. DE C.V. el preS¡ente a,cuerdo de 
:· .} • • :. . 1 '· '~ ,.1 ·• -~, t . . . ~ 

conformid~d1i:on el aftítulo.-35 de' la· Ley· Federal c;je Procedimieotb ~dmiri_istrativo. 
:¡:"' :~.~·· . '\ . .. . ' ' ) ·. ' , '• . . : ~~. . .. ~.;· 

' .. 
ATENT AMEN1E .,'" . 
EL DIRECTOR.GENERAL ·' 
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